
 
 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente tramite informando 

que el Inspector Quinto de Tránsito de Manizales allegó memorial del 17 de febrero de 2022 

advirtiendo acerca del estado del despacho comisorio No. 007, para lo que indico que, dicha 

dependencia ordeno mediante oficio No. O.I.007-010-JJY008 la inmovilización del vehículo 

objeto de aprehensión; sin embargo, refiere que el rodante de placas JJY008 no ha sido 

inmovilizado por parte de los cuerpos operativos de tránsito y transporte por cuanto no ha 

sido visto circulando por las vías de la ciudad. 

Adicionalmente, refirió que la apoderada de la parte actora, elevo ante dicha dependencia 

solicitud de inserción de la orden de inmovilización en la plataforma de la SIJIN; misma que 

fue elevada e insertada con éxito el sistema de información integrada de automotores, de 

conformidad con los anexos adosados en el memorial.  

De igual manera se deja constancia en el sentido de que el contenido de la página 10 del 

memorial allegado NO corresponde al proceso en cuestión. (Ver pág. 10, Anexo 24 Exp. 

Digital). 

 

Manizales, febrero 18 de 2022 

 

 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 

SECRETARIA 

 



 
Rad. 170014003009-2021-00065 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, dejada dentro de la presente 

diligencia de Aprehensión y Entrega del vehículo con placas JJY-008, de propiedad 

del señor Hugo Armando Trujillo Ospina, a G.M Financial Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento, incorpórese el Oficio I5T-007-2022, allegado por el 

Inspector Quinto de Transito de Manizales, y póngase en conocimiento de los 

interesados. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

JUEZ 
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